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HOIJORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE 'CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA 

Artículo-1°:-Establézcase para la calle Fray Luis Beltrán, entre Avda. Hipólito Yrigoyen 
y Conde Benzo de Cavour, una velocidad precautoria máxima 20 km/h.- 

Artícu1lo-2°:-Se instalará señalización adecuada y visible en cada cuadra con la frase 
"VELOCIDAD MAXIMA 20 KM/H".- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de marzo de 2012.- 




